
RAD. 2022-00068 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA 

 

Plato, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO DE EXPROPIACIÓN. 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA CONTRA HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE LA SEÑORA CARMEN ALFARO DE 

MUÑOZ 

 

ASUNTO 

 

Ingresa al despacho la presente demanda para atender la 

solicitud del actor como es fija fecha para la diligencia de 

entrega anticipada y como ya fueron emplazados los demandados, 

hay que nombrarles curador 

 

En consecuencia, el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

1. Fija el día, 13 de julio de 2023 a las 8:30 AM para 
adelantar la diligencia de entrega anticipada del bien a 

expropiar. La diligencia se iniciará en el mismo predio. 

 

2. Nombrar como durador para litis de los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA CARMEN ALFARO 

DE MUÑOZ de conformidad con el artículo 10 de la ley 2213 

del 2022, a la abogada SULAIS PEREA MONTES y señálese 

como gastos de curaduría a cargo de la parte 

demandante la suma equivalente a dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales, vigentes. Notifíquesele 

por secretaría su nombramiento. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EL JUEZ 

 

 
JORGE NERANDY ESCORCIA SUBIROZ 

 

 

 
 

 

 

 


